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DISPONGO

DECRETO 95711969, de 2 de mayo. por el que se
concede el régimen de admisión temporal a la
firma «Houghton Hispania, g A,}), para la impar
tacíón de óxido de etileno y óxido de propileno
para la preparactón del producto denominado
«Marsax 134», con destino a la exportación<

La firma «Houghton Hispania. S. A.». solicita el régimen
de admisión temporal para la importación de óxido etileno y
óxido de propileno para la preparación del producto denomi
nado «Marsax ciento treinta y cuatro» (ensimaje tensoactivo
para la industrio textil), con destino a la exportación.

La operación se considera beneficiosa para la .economía na
cional y en la tramitación del exPediente Be han cumplido
lOS requisitos establecidos en la Ley de catorce de abril de
mil ochocientos ochenta y ocho: su Reglamento. de catorce de
agosto de mil novecientos treinta; Decreto-Iey de treinta de
agosto de mil novecientos cuarenta y seis. y demás disposicio
nes complementarias reguladoras del régimen de admisión tem~
poral.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
veinticinco de abril de mil novecientw~ ~esenta y nueve.

U¡';C'RE'l'O 956"196.9, de .10 1ft' ahril< ¡JOl' el qlle SI"
estahlecen las servidumbres aerOna'1lticas Ji las de
los terrenos inmediatos (t 1(1\' instalaciones radio
l'!ec1;ricas de -afIucia a fa lIf1!:ego('ÍlJn aérea del (1f'
n¡puerto de Menorca.

Encontrándose terminado y en BerviclO t:'¡ nuevo aeropuerto
de Menorca, procede establecer y confirmar las servidumbres
aeronáuticas y las de los terrenos inmediatos a las instala
dones radioeléctricas corr€spondienteR. a] objeto de facilitar
las operaciones del trát1co aéreo que vnya a utilizar el men
cionado aeropuerto.

Para ello. la Ley cuarenta y ocho/mil ooved(mtos sesenta,
de veintIUno de julio sobre Navegación uéren, al regular las
~~rvidumbres de los aeropuertos y aeródromos y de las instala
CIOnes de ayuda a la nayegación aérea, ef'tablece en su articulo
c~~cuenta .y uno, párrafo 'S€gundo, que la naturaleza y exten
SlOn de dIChos gravámenes Re determinará mediante Decreto
Rcordado en Consejo de Ministros. conforme a las disposicíone¡;
vigentes en cada momento sobre tales servidwnb'1"es.

.:En ~ virtud. a propuesta del Ministro del Aire .v previa
dellberacIón del Consejo de Ministros en RU reunión del día
veinticinco de abril de mil novecientos sesenta ;" nueve.

Articulo primero.-De acueTdo con lo dispuesto en el artículo
cincuenta y uno de la Ley cuarenta y ocho/mil novecientos
sesenta, de veintiuno de julio sobre Navegación aérea, S' de con~

formidad con lo estipulacto en el articulo séptimo del Decreto
.mIl setecientos uno/mil novedentos sesenta y ocho, de diecisiete
de julio, sobre servidumbres aeronáuticas. y con el articulo sex~
to del Decreto de veintiuno de diciembre de mil novecientos
cincuenta y seis sobre servidumbres de los terreno~ inmediato.<;
a las instalaciones radioeléctricas de aYUda a la navegación
aérea. se establecen y confirman ambos tipos de servidumbres
en torno al aeropuerto de Menorca y sus instalaciones radio
eléctricas.

Articulo segundo.-A efectos de aplicación de las servidum
bres citadas en el articulo anterior, el aeropuerto de Menorca
se clasifica como aeródromo de letra de clat>e «B» y afectado
por las correspondientes al tipo de instalaeiones de avuda a la
navegaCión aérea montadas o que en el futUro sea preciso ins
talar. conforme a las necesidades del tráfico aéreo QUe utilice
dicho aeropuerto.

Articulo tercero.-Para conocimiento y cumplimiento de los
Organismos mteresados y mencionados en dichas disposiciones,
la Dirección General de Infraestructura del Ministerio del Aire
remitirá al Gobierno Civil de la provincia la documentación y
planos necesarios descriptivos de las caraderisticas y extensión
de las referidas servidumbres

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a treinta de abril de mil novecientos sesent,a y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio.
FAUSTINO GAR.CIA-MONCO y FERNANDEZ

DECRETO 958/1969, de 2 de mayo, por el que se
concede a la firma «Xey, S. A.». el régimen de
admisión temporal para la importacIón de lami
nado plastico estratificado para la fabricación de
muebles de cocina con destino a la exportación.

La firma «xey, S. A.n, soI1cita el régimen de admisión tem
poral para la importación de laminado plástico estratttlcado
para la fabricación de mesas de cocina. síllas y taburetes con
destino a la exportación,

La operación se consídera beneficiosa para la econom1a na
cional y en la tramitación del expediente se han cumplido
los requisitos establecidos en la Ley de catorce de abril de
mil ochocíentos ochenta Y ocho. su Reglamento, de catorce

DISPONGO.

Articulo primero.-Se concede a la firma «Houghton H1s
pania, S, A,», con domicilio en Madrid, paseo de la Castellana.
número sesenta y. tres, el régimen de admisión temporal para
la ímportación de óxido de etileno y óxido de propíleno para
ia preparación de «Marsax ciento treinta y cuatl'o» (ensimaje
tensoaetlm petra la industria textil), con destino a la expor
tación.

Artículo segundo.·~Los paises de origen de la importación
serún aquellos cuyas relaciones comerciales con España sean
normales. Lo!' países de destino de las exportaciones serán
aquellos cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Di~

reccíón General de Comercio Exterior, dentro de este régimen,
autorizar exportaciones a los demús países en RQuellos casos
en que aSl io estime oportuno.

Artículo tercero.--Las ímportaciones se realizaran por la
Aduana de Barcelona, y las exportaciones, por las Aduanas de
Barcelona, Th\ Barcelona Marítima, Port-Bou.

Artículo cual'to.~La transformación industrial se efectuara
el! los locales propios dt la Entidad solicitante, sitos en paseo
Zona Franca, sesenta y uno-sesenta 'ji siete Barcelona-cuatro,

Artículo quinto.~·A efectos contabies, se establece que por
cada cien kilogramos netos del producto «Marsax ciento trein

. ta y cuatro>} exportados podrán ímportarse con franquicia aran
celaria veinticuatro kilogramos trescientos gramos de óxido de
etileno y catorce kilogramos cuatrocientos gramos de óxido de
propileno.

Dentro de estas cantidades. SE' consideran mermas el uno por
ciento de la materia príma importada. No existen SubProduc
tos aptOvpchables.

Articulo sexto.-El saldo máximo de la cuenta será de vein
tkuatro mil kilogramos de óxido de etileno y catorce mil kilO"
gramos de óxido de propileno.

Artículo séptimo.-La mercancía desde su importación en
régimen de admisión temporal y el articulo transformado que
se exporte quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción

La Dirección General de Aduanas disPondrá lo preciso para
la aplicación y desarrollo. de este régimen.

Artículo octavo.-El concesionario prestara garantia sUficien
te a juicio de la Administración para responder del pago de
los derechos arancelarios de la mercancia que se importe. así
como de las multas y sanciones que sobre el régimen de ad
misión temporal están previstas en las disposiciones vigentes.

Artículo noveno.-El plato para realizar las importaciones
será de un año a partir de la fecha de publicación de este
Decreto en el «Boletín Oficial del Estado» Las exportaciones
deberán realizarse en el plazo máximo de dos años. contados
a partir de la fecha de las importaciones respectivas.

Articulo décimo.-Las operaciones de importación y expor
tación que se pretendan realizar al amparo de esta concesión
y ajustándose a sus términos serán sometidas a la Dirección
General de Comercio Exterior a los efectos que a la misma
competen. En los corresPOndientes documentos se hará constar
Que aquéllas se desarrollarán bajo el régimen de admisión tem
poral y la fecha del presente Decreto.

Articulo undécimo.-Esta concesión de admisión temporal se
regirá, en todo lo que no está especialmente dispuesto en el
presente Decreto. por ¡al; disposiciones generales sobre la ma
tería y en particular, por el Reglamento aprobado por Decreto
de dieciséis de agosto de mil novecientos treinta y por el De
creto-ley de treinta {le agosto de mil novecientos cuarenta y
Beis.

Articulo dUo<J..écimo,~Por el Ministerio de Hacienda y por
el de Comercio se dictarán las normas adecuadas para la prác
tica de los servicios correspondientes en sus aspectos econéJ..
mico y fiscal. Sobre el aspecto fisca,l se aplicarán especialmente
la Orden del Ministerio de Hacienda de dieciocho de diciem
bre de mil novecientos cincuenta y ocho.

Articulo decimotercero.-Por el Ministerio de Comercio y &
instancia del interesado podrán modificarse los extremos no
esenciales de la concesión en la fecha y modos que se juzguen
necesarIOS-

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dos de mayo de mil novecíentos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

Al RE

COMERCIO

DEL

DE

MINISTERIO

MINISTERIO

El Ministro del Aire,
JOSE LACALLE LARRAGA
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de agosto de mil .novecientos treinta: OecretOo'ley de tre1nta
de agosto de mU novecIentos cuarenta y seis., y demás dispo
siciones complementarias reguladoras del régimen de admisión
lempocal.

En SU virtUd, a proPuesta del Ministro de Comercio y pre
via del1berae1ón del Consejo de Ministros en su reunión del dia
veinticinco ~e. abr1l de mll novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO,

Articulo prlmero.-Se concede a la firma cXey, S. A.•, con
domlcUlo en San Sebastlán. barno Ergobla. la Importación
en régimen de admlslón tempor¡ú de laminado de plá4tl<Jo
estratificado para la fabricación de muebles de coc1na <mesas.
s1llas y taburetes) con laminado plástico estratiftcado con des
tino a la exportación.

Artteulo segundo,-Los países de origen de la mereane1a
1mportada ·serán aquellos cuYas relaciones comercla1es con E&
pafia ...... normal... Los palBe8 de dectino de las e>portacIo
oes 'serán aquellos cuya. moneda de pago sea convertible. pu
diendo la Direcc1ón General de Comercio Exterior. dentro de
este régimen. autoriZar expOrtaciones a los demás paises en
aquellos 'casos en que así lo estime oportuno.

Articulo tercero.-Las importac1ones se realizarán por la
Aduana de Irún y las exportaciones. por las de Iron. Bilbao
y Barcelona.

Articulo cuarto.-La transformac16n industrial se verificaré.
en loa locale8 proPios de la Entidad solicitante. sitos en San
Sebastlán. barrIo Ergobla.

Articulo quinto.-A efecto& contables se establece que:
Al despaebo de la mercancía de impOrtación se descontará

el d1ez por ciento de la SUPeI1icie en concepto de mermas (U
bres de derechos). El noventa por ciento restante de la super-
ftcie de laminado que se importe constituirá el Cargo de la
cuenta de admisión tempor¡ú.

A la exportación de los muebles. el conoes1onario hará cons
tar el detalle unitano y cifras totales de superficies reales de
laminados que contienen.

se considera que no existen subproductos a.provechables.
Articulo sexto.-El saldo máxtmo de la cuenta será. de roU

quinientos metros cuadrados.
Articulo séPtirp.o.-La mercanC1a desde su importación en

r6g1men de admisión temporal y el articulo transformado que
se exporte quedarán sometidos al régimen fiscal de compro-
bación

La Dirección General de Aduanas dispondrá lo preciso para
la aplicación y desattollo de este régimen.

Articulo octavo.-El concesionario prestará garant1a sufi·
dente a JUicio de la Administración para responder del pago
de los derechos arancelarios de la mercancia que se lmparte,
as! como de las multas y sanciones que sobre el régimen de
admisión temporal están previstas en las disposiciones vigentes.

Articulo. noveno.-El plazo para realizar las importaciones
será de un afio a partir de la fecha de pUblicación de este
Decreto en el «Boletín Oficial del Estado». Las importaciones
deberán realizarse en el plazo máximo de dos a:008, contados
• partir de la fecha de las importaciones respectivas.

ArtimJlo décimo.-Las operaciones de importación y expor·
tación que se pretendan realizar al amparo de esta concesión
y ajustándose a sus términos. serán sometidas a la Dirección
Generai de Comercio Exterior a los efectos que a la m1sma
competen. En los correspondientes documentos se hará constar
que aquéllas se desarrollarán bajo el régimen de admisión
temporal y la fecha del presente Decreto.

Articulo undécimo.-Esta concesión de admisión tempora! se
regirá en todo lo que no está especialmente dispuesto en el
presente Decreto por las disposiciones generales sobre la ma
teria y, en particular, por el Reglamento aprobado por Decreto
de dieciséis de agosto de mil novecientos treinta y por el De
creto-Iey de treinta de agosto de mil novecientos cuarenta y
seis.

Articulo duodéctmo.--Por el Min1ster1o de Hacienda y por el
de Comercio se dietarán las normas adecuadas para la práctica
de los servicios correspandientes en .sus aspectos económico y
1lsca1. Sobre el aspecto fiscal se aplicará especialmente la Qr..
den del Ministerio de Hacienda de dieciséis de diciembre de
mil novecientos clncuenta y ocho.

Asi lo disPongo por el presente Decreto, dado en Madrid
& dos de mayo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Mtnlstro de Comercio,

PAUSTINO GARCIA-MONCO y FERNANDEZ

DECRETO 959/1969, de 2 de mayo, por el que se
modifica el artículo segundo del Decreto núme
ro 1.480/1967, concediendo a «Glucosa y Deriva
dos, S. A.», el régimen de reposición de maÍZ por
eXPOrtación de diversos productos.

La Empresa «Glucosa y Derivados, S. A.», concesionaria. del
régimen de reposición con franquicia arancelaria a la importa
ción de ma1z por exportaciones previamente realizadas de glu
cosa liquida, sólida y carameliZada, dextrosa, féculas de maíz,
de>.t,rina blanca y dextrina amarilla, pOr Decreto número rtlil

cuatrocientos ochenta/mil novecientos sesenta y siete, de uno
de 1un1o (<<Boletín Oficial del Estado de cuatro de julio). solicita
se modifique el articulo segundo del referido Decreto, en el sen
tido de señalar los efectos contables particulares, en cuanto al
indice de reposición mermas y subproductos para cada u,uo de
los productos a eXPortar -en lugar de referirlos a la exporta
ción conjunta de los mismos, como en el Decreto de concesión
y a. su correspondiente reajuste, derivado de la experiencia ob
tenida por la firma interesada durante el tiempo transcurrido
desde la concesión del régimen de reposición.

La modificación solicitada satisface los fines propuestos en
la Ley ochenta y seis/mil novecientos sesenta y dos, reguladora
del régimen de reposición con franquicia arancelaria, am como
las normas provisionales para su aplicación. por Orden de quin
ce de marzo de mil novecientos sesenta y tres. y se han cu:.npli
do los requisitos establecidos en dichas disposiciones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa "
deliberación del consejo de Ministro,¡ en su reunión del dia vein
ticinco de abril de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO,

Articulo imico.-Se modifica el articulo segundo del Decreto
núInero mil cuatrocientos ochenta/mil novecientos sesenta y
slete, de uno de junio (<<Boletín Oficial del Estado» de cuatro
de juno), por el que se concede a «Glucosa y Derivados, S. A.».
el régimen de reposición con franquicia arancelaria a la im
portación de maÍZ por exportaciones previamente realizadas de
glUCOsa liquida, s6lida y caramel1zada, dextrosa, fécula de maíz,
fécula de maiz modificada, dextrina blanca y dextrina amarllla
de maíz, que quedará redactado en la siguiente forma:

«Articulo segundo.-A efectos contables, se establece que por
cada cien kilos netos de cada uno de loi' siguientes productos
exportados podrán importarse las cantidades de maíz que se
citan:

Malz
Productos exportados

Kg•.

Glucosa liquida 161
Glucosa sólida .........•............... _.......... 161
Caramelo 161
Dextrosa ........................•........•......... > 210
Fécula de maíz 161
Féculas modificadas 170
Dextrina blanca 170
Dextrina amar1lla .. 170

Dentro de estas cantidades se consideran mermas el 13 por
100 del malz importado. y subproductos; que adeudarán los de
rechos arancelarios que les correspondan, según las normas de
valoración vigentes por la partida arancelaria 23.03-B, los si
guientes:

a.) El 24,9 por 100 empleado en ia fabricación de la glucosa
liquida., la glucosa sólida, el caramelo o la fécula de maiz, cons
tituidos por:

el 4,6 por 100 de gluten meal,
el 12.8 por 100 de gluten feed,
el 6,5 por 100 de germen, y
el 1,0 por 100 de corn steep

b) El 28,18 por 100 empleado en la fabricación de la fécula
modificada, la dextrina blanca o las dextrinas amarillas de
malz, constituidos por:

el 4,6 por 100 de gluten meal,
el 12.8 por 100 de gluten feed,
el 6,5 por 100 de germen,
el 1.0 par 100 de corn steep. y
el 3.28 por 100 de granzas

c) El 39,4 por lOO empleado en la fabricación de dextrosa.
constituidos por:

el 4,6 por 100 de gluten meal,
el 12~8 por 100 de glunten feed,
el 6,5 por 100 de germen,
el 1,0 pOr 100 de com steep, y
el 14,5 por 100 de melazas.»

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
del Decreto número mn cuatrocientos ochenta/mil novecientos
sesenta y siete.

Los benef1c1os del régiplen de reposición deducidos de la mo
dificación que ahora se concede vienen atribuidos. también con
carácter retroactiVO, a las exportaclones que hayan efectuado
desde el ocho de enero de mil novecientos sesenta y nueve, si
reútren los requisitos previstos en la norma doce, dos. a), de las
contenidas en la Orden ministerial de la Presidencia del Go
Werno de quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres.

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
dos de mayo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Comercto. ,

FAUSTINO GARCIA-MONCO y FERNANDEZ


